
 

 

Procedimiento técnico para la prestación del servicio auxiliar de 
Demanda Interrumpible 

1 GENERALIDADES 

1.1 Campo de aplicación 

Este procedimiento aplica a los abonados cuya demanda eléctrica ha sido dispuesta 
voluntariamente para ser reducida parcial o totalmente por el OS/OM o el agente 
distribuidor correspondiente.  

 

1.2 Propósito 

Este procedimiento establece los requisitos técnicos que deben cumplir abonados 
para brindar el servicio de demanda interrumpible con el fin de apoyar al despacho 
óptimo del SEN y/o formar parte de las acciones de control de la Regulación 
Terciaria de Frecuencia. 

 

1.3 Definiciones 

Demanda eléctrica: valor de la potencia activa instantánea consumida por un 
abonado o agente distribuidor. 

Regulación secundaria de la frecuencia: es el conjunto de acciones automáticas 
realizadas por el control automático de generación (AGC, por sus siglas en Inglés) 
que opera de forma centralizada en el OS/OM actuando sobre un grupo de unidades 
generadoras asignadas para la RS. El objetivo de la RS es mantener el Error de 
Control de Área (ACE, por sus siglas en Inglés) en cero, para lograr el equilibrio 
constante entre la demanda y la generación nacional. Se realiza mediante la reserva 
asignada por el OS/OM para RS. 

El AGC envía consignas de potencia a los generadores habilitados y asignados al 
servicio de RS, cuyo tiempo de respuesta es del orden de segundos a varios 
minutos para, de ser posible, de acuerdo con la magnitud del desvío, restaurar el 
valor del ACE a cero. Ante inconvenientes en el AGC, el OS/OM está autorizado a 
asignar un control manual de la RS. 

 

Regulación terciaria de la frecuencia: es el conjunto de acciones de control, 
manuales o automáticas, ejecutadas en los plazos establecidos para restablecer la 
reserva para la RS y garantizar el desempeño del sistema ante condiciones o 
eventos no esperados o contingencias.  El servicio de RT puede ser suministrado 
por unidades o centrales generadoras de respuesta rápida habilitadas, que están 
en operación con reserva rodante libre (no asignada a otros servicios), por sistemas 
de almacenamiento habilitados como reserva de energía disponible y por la reserva 
fría (de arranque rápido, y arranque lento de 1 a 2 horas), así como por la demanda 
interrumpible. 



 

 

Programa de consumo eléctrico: Consumo de potencia eléctrica declarada por el 
prestador en el programa enviado al OS/OM (DOCSE) o a las empresas 
distribuidoras según corresponda. 

Potencia mínima por interrumpir: Potencia a eléctrica que un prestador del 
servicio se compromete a reducir según la habilitación del servicio. 

 

1.4 Documentos aplicables 

i. Norma Técnica Planificación, Operación y Acceso al Sistema Eléctrico 
Nacional  
(AR-NT-POASEN) vigente 

ii. Reglamento del Mercado Eléctrico Regional (RMER) vigente 

iii. Reglamento Técnicos de los Servicios Auxiliares en el Sistema Eléctrico 
Nacional  
(AR-RT-SASEN) vigente. 

 

1.5 Acrónimos y abreviaturas 

AGC: Control Automático de Generación (por sus siglas en inglés) 

ACE: Error de Control de Área (por sus siglas en inglés) 

AR-RT-SASEN: Reglamento técnico de los Servicios Auxiliares en el Sistema 
Eléctrico Nacional. 

CCSD: Criterios de Calidad, Seguridad y Desempeño. 

DOCSE: División Operación y Control del Sistema Eléctrico, Operador de Sistema 
y de Mercado (OS/OM) de Costa Rica 

OS/OM: Operador del Sistema/Operador del Mercado 

MER: Mercado Eléctrico Regional de América Central 

OR: Orden de Reducción 

RMER: Reglamento del Mercado Eléctrico Regional. 

RPF: Reserva Primaria de Frecuencia 

RS: Regulación Secundaria 

RT: Regulación Terciaria de Frecuencia. 

SEN: Sistema Eléctrico Nacional. 

SER: Sistema Eléctrico Regional. 

 



 

 

2 REQUISITOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
DEMANDA INTERRUMPIBLE 

La prestación de este servicio auxiliar depende de la interacción de 3 partes, las 
cuales son: 

1. OS/OM: Es el Operador de Sistema es el encargado de emitir órdenes de 
reducción de demanda para optimizar la operación del SEN y/o para 
restablecer la reserva de regulación secundaria. 

2. Abonado: usuario que ha sido habilitado para prestar el servicio auxiliar de 
demanda interrumpible. Para abonados en alta tensión, la coordinación será 
directamente con OS/OM. Para abonados de media y baja tensión, la 
coordinación será a través del agente distribuidor que corresponda. 

3. Agente distribuidor: tiene el rol de coordinador que agrupa los aportes de los 
abonados en media o baja tensión autorizados para cumplir con las 
interrupciones de demanda solicitadas por OS/OM o para optimizar la 
operación dentro de su área de concesión. 

En esta sección, se presentan las obligaciones y requisitos técnicos y operativos de 
cada uno de los actores que intervienen en la prestación de este servicio auxiliar. 

 

2.1 Obligaciones de OS/OM 

2.1.1 Recibir solicitudes de habilitación por parte de los abonados que 
voluntariamente deseen reducir su demanda por instrucción del OS/OM 

2.1.2 Habilitar abonados como prestadores del servicio auxiliar de demanda 
interrumpible si se comprueba el cumplimiento de los requisitos técnicos. 

2.1.3 Establecer durante el proceso de habilitación las condiciones en que cada 
agente prestará el servicio. Para este fin, el OS/OM  diseñará y publicará en 
su página web dicho proceso de habilitación.  

2.1.4 Interrumpir la demanda de los prestadores del servicio a través de órdenes 
de reducción (OR). Éstas serán enviadas por el medio acordado durante la 
habilitación de cada prestador. 

Las órdenes de reducción deben ser tipificadas según los siguientes criterios: 

1. Objetivo: indicar si obedece a la optimización de la operación del SEN o 
a acciones de control como parte de la Regulación Terciaria de 
Frecuencia. 

2. Preaviso mínimo: tiempo mínimo para la notificación del abonado o 
agente distribuidor antes de la ejecución de la reducción de su demanda. 

3. Duración máxima: tiempo máximo de duración de la orden de reducción. 



 

 

2.1.5 Indicar en cada OR emitida el tipo, fecha y hora de inicio, fecha y hora de 
finalización y la magnitud de la potencia mínima a interrumpir durante el 
tiempo de vigencia de la orden. Si la duración es mayor a una hora, la OR 
indicará la potencia mínima a interrumpir en periodos horarios. 

2.1.6 Gestionar este servicio auxiliar atendiendo las necesidades que surjan en el 
SEN. Por lo tanto, en caso de presentarse cambios en las condiciones 
operativas que posibiliten la cancelación de una OR, informar a los 
prestadores correspondientes, mediante el canal designado para este fin. 
Una OR puede ser cancelada por OS/OM en cualquier momento, incluso si 
se encuentra en ejecución. 

2.1.7 Asegurar que el cumplimiento de las OR no interfiere en el cumplimiento de 
otros servicios auxiliares habilitados (control de frecuencia, control de voltaje, 
desconexión de cargas). 

2.1.8 Evaluar el desempeño de cada prestador. 

2.1.9 Verificar periódicamente la disponibilidad de la potencia a reducir de cada 
prestador, así como el cumplimiento de los requisitos de comunicación 
establecidos. 

2.1.10 Establecer el error de pronóstico máximo admisible, para el programa de 
demanda declarado por los prestadores del servicio auxiliar de demanda 
interrumpible. Una vez definido, deberá ser publicado en el sitio web del 
OS/OM. Este error de pronóstico deberá ser revisado y actualizado 1 vez al 
año durante el primer semestre.  

2.1.11 Mantener la confidencialidad de la información sensible de los abonados y 
agentes distribuidores involucrados en la prestación del servicio. 

2.1.12 Valorar y liquidar las OR ejecutadas de manera exitosa1. 

2.1.13 En caso de reiterados incumplimientos a las OR, OS/OM podrá suspender o 
revocar la habilitación del servicio, según corresponda. 

 

2.2 Requisitos técnicos de OS/OM 

2.2.1 Contar con los sistemas necesarios para asegurar la comunicación, 
ejecución y control de las OR hasta el punto de enlace con la red de 
comunicaciones del prestador del servicio. 

  

 
1 ARESEP deberá definir quién y cómo se realiza el proceso de facturación y pago de los servicios 
prestados; además, si es posible definir la figura del agregador para la prestación de este servicio. 



 

 

 

2.3 Obligaciones del abonado o usuario autorizado habilitado para 
prestar el servicio auxiliar de Demanda Interrumpible 

2.3.1 Comunicar semanalmente, todos los jueves, al OS/OM el programa de 
consumo eléctrico previsto en el formato y medios establecidos por este. En el 
caso de los abonados en media y baja tensión, los programas de consumo 
serán integrados por la empresa distribuidora quien los enviará a OS/OM todos 
los jueves. 

2.3.2 Siempre que el abonado necesite realizar cambios en el programa de consumo 
eléctrico, podrá hacerlo mediante el envío de la actualización respectiva a 
OS/OM o al agente distribuidor, según corresponda. Toda actualización 
deberá realizarse a más tardar a la hora indicada por el DOCSE en su sitio 
web. Sin embargo, ningún cambio del programa de consumo afectará la 
potencia declarada como disponible para ser interrumpida mediante una OR.  

2.3.3 Durante el tiempo comprendido entre el envío de una OR y la hora de 
finalización de ésta, el prestador no podrá realizar cambios al programa de 
demanda vigente. 

2.3.4 Prestar el servicio cumpliendo con la totalidad de los requisitos establecidos. 

2.3.5 Al recibir una OR, reducir su demanda en el valor indicado y a la hora señalada. 

2.3.6 Cumplir con la reducción de demanda señalada durante todo el tiempo de 
vigencia de la OR. 

2.3.7 Contar con disponibilidad para ejecutar una OR en todo momento, según las 
condiciones de habilitación del servicio. 

2.3.8 Disponer de los medios necesarios para poder recibir y ejecutar con éxito las 
órdenes de reducción de demanda. 

2.3.9 Facilitar toda la información requerida para modelar, dar seguimiento y evaluar 
la prestación del servicio, así como para verificar el cumplimiento de los 
requisitos. Además, es su responsabilidad mantener esta información 
actualizada en el formato y por los medios que OS/OM  habilite para este fin. 

2.3.10 Mantener los equipos de medición, comunicación y control funcionando 
correctamente.  

2.3.11 Cuando aplique, asegurar el cumplimiento de otros servicios auxiliares durante 
la ejecución de las órdenes de reducción de la demanda. 

2.3.12 Informar sobre cualquier avería, cambio o situación que afecte la disponibilidad 
del servicio auxiliar. 

 

En el caso de los abonados en media y baja tensión, el agente distribuidor 
correspondiente podrá definir obligaciones adicionales con el objetivo de poder 
agregar los aportes de cada abonado y cumplir con las OR que reciba de OS/OM o 



 

 

aquellas que desee emitir para la optimización de la operación en su área de 
concesión. 

 

2.4 Requisitos técnicos de los abonados 

En el caso de los abonados en alta tensión: 

2.4.1 Demostrar la capacidad de reducir su demanda en cualquier momento en al 
menos 1 MW. 

2.4.2 Cumplir con los requisitos de comunicación, medición y control establecidos 
por el OS/OM para asegurar una adecuada gestión del servicio. 

En el caso de los abonados en media y baja tensión, el agente distribuidor 
correspondiente especificará los requisitos técnicos que sus abonados deben 
cumplir para participar como prestadores de este servicio auxiliar de manera 
agrupada, los cuales deberán ser aprobados por OS/OM 

 

2.5 Obligaciones de los agentes distribuidores 

 



 

 

2.5.1 Cumplir con las obligaciones presentadas en la Sección 0. 

2.5.2 Cumplir en todo momento con la magnitud y disponibilidad de demanda 
interrumpible declarada en la habilitación del servicio. 

2.5.3 Asegurar que la ejecución de órdenes de interrupción no pondrá en riesgo la 
producción o la atención de servicios básicos en la red del abonado. 

2.5.4 Establecer obligaciones y requisitos a sus abonados con el fin de agrupar sus 
demandas y participar como prestador de este servicio auxiliar en la 
optimización del SEN y la Reserva de Regulación Terciaria. 

2.5.5 Recibir solicitudes de habilitación por parte de los abonados de media y baja 
tensión que voluntariamente deseen reducir su demanda por instrucción del 
agente distribuidor y las traslada a OS/OM para su atención. 

2.5.6 Solicitar a OS/OM la habilitación de abonados como prestadores del servicio 
auxiliar de demanda interrumpible si se comprueba el cumplimiento de los 
requisitos técnicos necesarios. 

2.5.7 Solicitar la interrupción de la demanda de los prestadores del servicio, cuando 
reciba órdenes de reducción de parte del OS/OM, o bien, para optimizar su 
operación por medio de la aplicación de una OR. Estas órdenes serán 
enviadas al abonado por el medio acordado durante el proceso de 
habilitación. 

2.5.8 Al recibir una OR de parte de OS/OM, emitir órdenes de reducción 
específicas, adecuadas a las capacidades de sus abonados habilitados para 
participar en este servicio, manteniendo los requisitos establecidos en la OR 
original. 

2.5.9 Indicar en cada OR emitida el tipo, fecha y hora de inicio, fecha y hora de 
finalización y la magnitud de la potencia mínima a interrumpir durante el 
tiempo de vigencia de la orden. Si la duración es mayor a una hora, la OR 
indicará la potencia mínima a interrumpir en periodos horarios. 

2.5.10 Si una OR ha sido emitida por el agente distribuidor, ésta podrá ser cancelada 
por éste en cualquier momento, incluso si se encuentra en ejecución. 

2.5.11 Asegurar que el cumplimiento de las OR no interfiere en el cumplimiento de 
otros compromisos; por ejemplo, otros servicios auxiliares habilitados (control 
de frecuencia, control de voltaje, desconexión de cargas). 

2.5.12 Evaluar el desempeño de cada prestador. 

2.5.13 Verificar, semanalmente, la disponibilidad de la potencia a reducir de cada 
prestador, así como el cumplimiento de los requisitos de comunicación 
establecidos. 

2.5.14 Mantener la confidencialidad de la información sensible relativa a los 
abonados involucrados en la prestación del servicio. 

2.5.15 Valorar, liquidar y facturar las OR ejecutadas de manera exitosa. 



 

 

2.5.16 En caso de incumplimientos de parte del prestador del servicio auxiliar de 
Demanda Interrumpible, informar a OS/OM para que tome las medidas 
operativas correspondientes. 

2.5.17 De ser necesario, el OS/OM podrá suspender o revocar la habilitación de un 
abonado. 

 

2.6 Requisitos técnicos de los agentes distribuidores 

2.6.1 Contar con los sistemas necesarios para asegurar la comunicación, 
ejecución y control de las OR y dar el mantenimiento necesario para el 
correcto funcionamiento de estos sistemas. 

 

2.7 Requisitos de desempeño en la prestación del servicio 

2.7.1 El prestador debe garantizar que los registros de demanda durante la 
ejecución de una OR estén completos y correctos desde el inicio de la 
interrupción, hasta el final de esta. 

2.7.2 Durante la ejecución de una OR el consumo potencia instantánea no debe 
superar la diferencia entre la potencia programada y la potencia mínima a 
interrumpir que fue solicitada por OS/OM o la empresa distribuidora. 

2.7.3 Se debe cumplir el programa de demanda con un error de pronóstico máximo 
definido por DOCSE en su página web. 

2.7.4 La reducción de la demanda debe ser efectiva sin comprometer el 
cumplimiento de otros compromisos; por ejemplo, la prestación de otros 
servicios auxiliares (control de frecuencia, control de tensión, desconexión de 
cargas). 

3 PROCEDIMIENTOS DE HABILITACIÓN, SUSPENSIÓN Y 
REVOCACIÓN 

Por medio del proceso de habilitación, se verifica el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en la Sección 2 y los prestadores reciben autorización para brindar el 
servicio. El OS/O será el encargado de habilitar, suspender o revocar a los 
abonados. 

En el sitio web de DOCSE se publicará el estado de habilitación de cada abonado. 

El estado de habilitación de un prestador puede tomar uno de los siguientes valores:  

1. Habilitado: cuando se concluye el proceso de habilitación de manera exitosa. 
Esta será la indicación de que el prestador cumple con todos los requisitos 
especificados en el Capítulo 2 y que es capaz de brindar el servicio de 
manera adecuada. 

2. Suspendido: el OS/OM o agente distribuidor, verificará regularmente el grado 
de cumplimiento de los requisitos y las OR emitidas. Además, verificará la 
validez de la información brindada por el prestador y el mantenimiento de las 



 

 

condiciones en que fue habilitado el servicio. En caso de encontrarse no 
conformidades, se notificará al prestador responsable y se publicará su 
estado como Suspendido. 

3. Revocado: un prestador quedará en estado Revocado en caso de que el 
incumplimiento de los requisitos sea tal que le imposibilite cumplir con las OR 
emitidas. De igual forma, un agente quedará en estado Revocado, si 
previamente fue suspendido e incumple con el plazo acordado para la 
implementación de la corrección. 

A continuación, se presentan los procedimientos asociados a la habilitación, 
suspensión y revocación de este servicio auxiliar. Además, se presentan las 
indicaciones a seguir para la aplicación de excepciones. 

 

  



 

 

3.1 Habilitación 

Los abonados que voluntariamente deseen convertirse en prestadores del servicio 
auxiliar de demanda interrumpible, deben solicitar a OS/OM la habilitación del 
servicio auxiliar. A continuación, se presenta el procedimiento a seguir. 

Actividad Responsable 

1. Verificar el cumplimiento de los requisitos indicados en la 
Sección 2. 

Prestador 

2. Solicitar la habilitación del servicio a OS/OMDOM Prestador 

3. Confirmar la recepción de la solicitud y revisar el 
cumplimiento de los requisitos. 
Si alguno de los requisitos no se aprueba, informar al 
Prestador quien deberá corregir e informar que la 
implementación de mejoras ha concluido. De lo contrario, se 
rechazará la solicitud. 

OS/OM 

4. Si los requisitos se cumplen en su totalidad y la necesidad 
nacional de demanda interrumpible no está satisfecha, emitir 
una nota de aceptación dirigida al prestador. Mediante esta 
nota se otorga la habilitación del Servicio Auxiliar. Además, 
modificar el estado del Prestador a Habilitado en el sitio web 
correspondiente, en un plazo no mayor a cinco días hábiles. 

OS/OM 

Durante el procedimiento de habilitación el intercambio de información con el 
OS/OM deberá realizarse por los medios y formatos definidos por éste en su página 
web. 

Los costos asociados a pruebas o ensayos en campo, necesarios para la 
habilitación del servicio auxiliar estarán a cargo del prestador. 

Los agentes distribuidores podrán solicitar requisitos adicionales y evaluar su 
cumplimiento durante el procedimiento de habilitación, según las necesidades 
propias de cada implementación. 

 

3.2 Suspensión de una habilitación 

El OS/OM puede suspender una habilitación en los siguientes casos: 

1. Si en una prueba de validación se verifica que no se cumplen todos los 
requisitos establecidos en este procedimiento. 

2. Ante incumplimientos en el desempeño del servicio auxiliar habilitado. 
3. Ante cambios en la información y/o condiciones en las que fue habilitado el 

servicio auxiliar sin previa autorización, o bien, ante cambios no programados 
que no hayan sido comunicados de manera inmediata. 



 

 

Las suspensiones serán por plazos de entre un mes y un año según sea la gravedad 
o reiteración de los incumplimientos. A continuación, se presenta el procedimiento 
mediante el cual se suspende una habilitación. 

 

Actividad Responsable 

1. Verificar: 

• El desempeño del servicio auxiliar mediante pruebas 
programadas y no programadas. 

• La validez de la información brindada por el prestador. 

• El mantenimiento de las condiciones en que fue 
habilitado el servicio auxiliar. 

En caso de encontrar algún incumplimiento, notificar al 
agente responsable y actualizar el estado del servicio 
auxiliar a Suspendido. 

OS/OM o 
agente 
distribuidor. 

2. Corregir los incumplimientos en el plazo acordado y solicitar 
la habilitación del servicio. 

Prestador 

 

Los incumplimientos detectados por la empresa distribuidora deberán ser 
informados a OS/OM para que proceda con el proceso de Suspensión. 

 

3.3 Revocación de una habilitación 

El OS/OM puede revocar una habilitación en los siguientes casos: 

1. Si tras el periodo otorgado para corregir incumplimientos se verifica que los 
mismos no fueron corregidos. 

2. Ante una solicitud expresa del prestador para dejar de brindar el servicio. 

 

El OS/OML correspondiente informará al abonado o la distribuidora y actualizará el 
estado del servicio en su página web a Revocado. 

 

3.4 Habilitación posterior a suspensión/revocación 

En estos casos aplica el procedimiento presentado en la Sección 3.1. 

 

3.5 Aplicación de excepciones 

El OS/OM correspondiente determinará en cada caso particular si es factible aplicar 
una excepción en alguno de los requisitos establecidos en la Sección 2 de este 
procedimiento. 



 

 

 

4 PLANEAMIENTO Y ASIGNACIÓN 

 

4.1 Planeamiento de la demanda interrumpible 

 

En el Informe Anual de Programación de los Servicios Auxiliares, el OS/OM realiza 
las proyecciones de uso de los servicios de demanda interrumpible, estableciendo 
los periodos del año en que con mayor probabilidad se utilizaría dicho recurso. 

A más corto plazo, por medio del planeamiento operativo y predespacho semanal y 
siempre de manera indicativa, el OS/OM determina las previsiones de utilización del 
servicio auxiliar, usando el criterio de optimización energética del SEN. 

Para la asignación del servicio entre los diferentes prestadores se tomarán en 
cuenta las tarifas definidas por la Autoridad Reguladora, comparando contra los 
costos variables de los recursos de generación disponibles. Cuando la tarifa no sea 
un elemento diferenciador absoluto entre los diferentes prestadores del servicio de 
demanda interrumpible, se aplicará un criterio de asignación conforme a la 
necesidad del SEN y la capacidad de demanda interrumpible de cada prestador, 
procurando en lo posible una participación rotativa. Los detalles de la aplicación de 
estos criterios los publicará el OS/OM en su página web. 

 

4.2 Asignación del servicio en la optimización del SER 

 

Como se indicó en el apartado 4.1, el OS/OM incluirá dentro de su algoritmo de 
optimización del SEN a la demanda interrumpible como una fuente más, tomando 
como referencia la tarifa correspondiente al servicio definida por ARESEP. La 
asignación se hace por medio de los predespachos diarios de generación, utilizando 
tanto criterios técnicos, como económicos. Como resultado se obtiene la 
programación horaria del servicio de demanda interrumpible, así como un orden de 
mérito para los recursos que no se programen, pero que se podrían utilizar en la 
operación en tiempo real del SEN para atender las desviaciones con respecto al 
predespacho. 

 
 
 

4.3 Asignación del servicio en la optimización dentro del área de 
concesión del agente distribuidor 

 
El agente distribuidor utilizará el servicio dentro de su algoritmo de optimización del 
área de concesión como una fuente más. Tomará como referencia la tarifa 
correspondiente al servicio definida por ARESEP. Dicha asignación no deberá 



 

 

afectar la disponibilidad del servicio declarada a OS/OM, según los términos 
definidos en las secciones anteriores. 
 

4.4 Asignación del servicio en la operación en tiempo real 

El OS/OM utilizará la figura para la optimización de tiempo real, así como para el 
restablecimiento de reservas de regulación secundaria siguiendo criterios técnicos 
y de optimización económica según la tarifa definida por ARESEP para este servicio.  

Por otra parte, el agente distribuidor podrá realizar la asignación del recurso en 
tiempo real en su área de concesión, con fines de optimizar la utilización de su red, 
siempre y cuando la demanda interrumpible disponible no sea requerida por el 
OS/OM para la optimización del sistema o bien para el restablecimiento de reservas 
de regulación secundaria.  

 

5 EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

La evaluación del desempeño incluye: 

1. Verificar que la comunicación entre el coordinador y prestador del servicio es 
eficaz y cumple con los criterios establecidos durante el proceso de 
habilitación. 

2. Determinar el grado de cumplimiento del programa de demanda enviado por 
el prestador, según se definió en la Sección 2.7. 

3. Realizar pruebas para verificar la disponibilidad del prestador de reducir su 
demanda en el valor definido durante la habilitación del servicio. 

4. Una vez ejecutada una OR, determinar su grado de cumplimiento. 
5. Verificar que la ejecución de una OR no compromete la prestación de otros 

posibles servicios auxiliares habilitados. 

 

6 TRANSITORIO 

EL OS/OM contará con 3 meses a partir de la publicación del presente 
procedimiento, para desarrollar las herramientas, formatos y requisitos para su 
correcta implementación.  

 


